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SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

        
Presente.- 

_CAU 
Rosa Emilia Palomo Guanotasig en mi calidad de Gerente de | 

Transporte de Turismo Institucional y Ocasionalmente Escolar “CONFORTFTRANS” 

LTDA. y por tanto representante legal de la misma ante usted con los debidos 

respetos comparezco e informo que se ha procedido ha realizar la Escritura de 

Cesión de ACCIONES de mi representada y conforme la ley lo establece me permito 

mencionar los nombres y apellidos de los Cedentes y Cesionarios así como también: 

la Escritura de Cesión y el Acta de Junta de Socios. 

CEDENTES 

Nombres Apellidos No. C. 
de Ciudadanía — VIP 

Rosa Emilia Palomo Guanotasig 050239012-3 100,00 

LOS CÓNYUGES: 

Raúl Patricio López Carrera 17052653096 200,00 
Elvia Roció Buenaño Pérez 1709312430 

Edwin Ramón Cevallos Gutiérrez 1708717168 100,00 
Susana Aurora Rivera Suasnavas. 1710287754 
TOTAL 400,00 

CESIONARIOS 

Socio €€£ Participaciones Valor/ P 

1. Milton Rafael Freire 0500673785 27 27,005 

2. Rosario Yolanda Freire Amaya. 1704107182 27 27,006 

3. Gallegos Pastor Aida María 1703631943 27 27,005 

4. Pedro Bolívar Gavilanes Guerrero 0200370906 27 27,008 

5. Mauro Jorge Cajas Defaz 0501205488 27 27,00$ 

6. Azucena de Jesús Nolivos Espin 1705784054 26 26,006 

7. Martha Cecilia Pazos Sarmiento 1707178875 26 26,00$ 

CE SLÓN IN CRESIAS 
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8. Lorenzo Antonio Piguave Malats 1705579959 27 27,00$ 

9. Juana Teodora Salazar Arias 1703729630 26 26,00$ 

10. Alberto Bolívar Allauca Armas 1708071947 27 27,00$ 

11. Nelson Aníbal Suárez Rosas 1703235927 27 27,008 

12, Mariana de Jesús Molina Montero 1706910773 27 27,008 

13. Humberto Angelino Rodríguez Cajas 1101349817 27 27,008 

14. Gonzalo Efraín Puma Chadan 1801933167 26 26,008. 

15. Segundo Raúl Iza Zapata 1704746047 . 26 26,005 

TOFAL 400 400.00 

Conforme Escritura Pública que me permito adjuntar. 

Debo manifestar que he realizado todas las rectificaciones enunciadas por esta 

entidad ruego a usted se sirva ordenar la Factibilidad de Dicho Trámite; 

De ser pertinente para futuras Notificaciones señalo coma mi casillero Judicial Ne 

3056 perteneciente a la Abogada América Buenaño Pérez.. 

Atentamente; 

  

CESLON INCRESVIAS 

Gerarte oK. 22/10/09 Ji
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CESION DE PARTICIPACIONES En la Ciudad de Sangolquí Cabecera 
  

OTORGAN: Cantonal de Rumiñahui, República 
  

RAUL PATRICIO LÓPEZ del Ecuador, hoy día DIECIOCHO 
  

(18) de JULIO del dos mil ocho; ante 
  

CARRERA Y OTROS 

  

  

a f mi, doctor CARLOS MARTINEZ 

. MILTON RAFAEL FREIRE Y PAREDES, Notario de este Cantón, 

OTROS comparece: por una parte los 
  

cónyuges señores RAUL PATRICIO 
  

LÓPEZ CARRERA, y  ELVIA 
  

CUANTIA: USD 400,00 ROCIO BUENAÑO PEREZ, de 
  

estado civil casados, por sus propios 
  

DI : 2 COPIAS derechos, los cónyuges señores 
  

WOYA EDWIN RAMÓN  CEVALLOS 
  

GUTIÉRREZ; Y SUSANA 
  

AURORA RIVERA SUASNAVAS; 
  

de estado civil casados, por sus 
  

propios derechos, Y, ROSA EMILIA PALOMO GUANOTASIG, de 
  

estado civil soltera, por sus propios derechos, a quienes de conocer doy 
  

fe en virtud de haberme presentado sus cédulas de ciudadanía que en 
  

copias debidamente certificadas por mí se adjunta para su 
  

protocolización. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
  

mayores de edad, de tránsito por ésta ciudad de Sangolquí, Cantón 
  

Rumiñahui, Provincia de Pichincha.- Y, por otra parte UNO) MILTON 
  

RAFAEL FREIRE; DOS) ROSARIO YOLANDA FREIRE AMAYA; .. 
    TRES) GALLEGOS PASTOR AIDA MARIA; CUATRO) PEDRO 
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 
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BOLIVAR GAVILANES GUERRERO; CINCO) MAURO JORGE 
  

CAJAS DEFAZ; SEIS) AZUCENA DE JESUS NOLIVOS ESPIN; 
  

SIETE) MARTHA CECILIA PAZOS SARMIENTO; OCHO) 
  

LORENZO ANTONIO PIGUAVE MALATS; NUEVE) JUANA 
  

TEODORA SALAZAR ARIAS; DIEZ) ALBERTO BOLIVAR 
  

ALLAUCA ARMAS; ONCE) NELSON ANÍBAL SUAREZ ROSAS; 
  

DOCE) MARIANA DE JESUS MOLINA MONTERO; TRECE) 
  

HUMBERTO ANGELINO RODRIGUEZ CAJAS; CATORCE) 
  

GONZALO EFRAÍN PUMA CHADAN ; QUINCE) SEGUNDO 
  

RAUL IZA ZAPATA, todos quienes comparecen por sus propios y 
  

personales derechos, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme 
  

presentado sus cédulas de ciudadanía que en copias debidamente 
  

certificadas se adjunta para su protocolización. Los compareciente son 
  

mayores de edad.- Bien instruidos por mí el Notario en el objeto y 
  

resultado de esta escritura pública, a la que proceden libre y 
  

voluntariamente de conformidad con la minuta que me entregan cuyo 
  

tenor literal y que transcribo a continuación es el siguiente:”” SEÑOR 
  

NOTARIO PUBLICO DEL CANTON RUMIÑAHUL.- En el Registro 
  

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de CESION DE 
  

PARTICIPACIONES, de acuerdo a las siguientes cláusulas y 
  

declaraciones: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la 
  

celebración de la presente escritura pública, por una parte los señores: 
  

RAUL PATRICIO LÓPEZ CARRERA, EDWIN RAMÓN 
  

-CEVALLOS GUTIÉRREZ Y ROSA EMILIA PALOMO 
  

GUANOTASIG, a quienes y para efectos del presente contrato se les 
  

denominará “CEDENTES”; y, por otra parte los señores: UNO) 
  

MILTON RAFAEL FREIRE; DOS) ROSARIO YOLANDA FREIRE 
    AMAYA; TRES) GALLEGOS PASTOR AIDA MARIA; CUATRO) 
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 

 



  

Notarla del ( antón 
Rumiñahui 

  

Dr. Carlos A. Martinez Paredes 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

Notaría del Cantán 
Rumiñahui     

  

“23 
br. Carlos Martínez Pared: 

24 

25 

26 

27 

28 

PEDRO BOLIVAR GAVILANES GUERRERO; CINCO) MAURO 
  

JORGE CAJAS DEFAZ; SEIS) AZUCENA DE JESUS NOLIVOS 
  

ESPIN; SIETE) MARTHA CECILIA PAZOS SARMIENTO; OCHO) 
  

LORENZO ANTONIO PIGUAVE MALATS; NUEVE) JUANA 
  

TEODORA SALAZAR ARIAS; DIEZ) ALBERTO BOLIVAR 
  

ALLAUCA ARMAS; ONCE) NELSON ANÍBAL SUAREZ ROSAS; 
  

DOCE) MARIANA DE JESUS MOLINA MONTERO; TRECE) 
  

HUMBERTO ANGELINO RODRIGUEZ CAJAS; CATORCE) 
  

GONZALO EFRAIN PUMA CHADAN ; QUINCE) SEGUNDO 
  

RAUL IZA ZAPATA, a quienes en adelante y para efectos del presente 
  

«contrato se les llamará “CESIONARIOS”.- Los comparecientes son de 
  

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados todos a excepción de 
  

la Cedente Rosa Emilia Palomo Guanotasig, de estado civil soltera, 
  

domiciliados en la ciudad de Sangolquí.- Comparecen también las 
  

señoras Susana Aurora Rivera Suasnavas, cónyuge del Cedente Edwin 
  

Ramón Cevallos Gutiérrez y Elvia Rocío Buenaño Pérez, cónyuge del 
  

cedente Raúl Patricio López Carrera, consintiendo y autorizando a sus 
  

cónyuges la cesión de participaciones que efectúan a través de este 
  

instrumento público. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La 
  

Compañía de Transporte de Turismo, Institucional y Ocasionalmente 
  

Escolar CONFORTTRANS CIA.LTDA., en adelante 
  

CONFORTTRANS CIA.LTDA,, se constituyó en la ciudad de Quito, 
  

por instrumento público otorgado ante el Notario Cuarto del cantón 
  

Quito, el cuatro de diciembre del dos mil tres, inscrita en el Registro de 
  

la Propiedad y Mercantil del cantón Rumiñahui. el treinta y uno de 
  

diciembre del dos mil cuatro, con un capital de Cuatrocientos Dólares 
  

de los Estados Unidos de Norte América; b) La Junta General 
    Extraordinaria y universal de socios de CONFORTTRANS CIA. 
  

DR, CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 
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LTDA., celebrada el dos de julio del dos mil ocho, resolvió por 
  

unanimidad autorizar a los socios RAUL PATRICIO LOPEZ 
  

CARRERA; EDWIN RAMÓN CEVALLOS GUTIÉRREZ Y ROSA 
  

EMILIA PALOMO GUANOTASIG para que ,Cedan las 
  

CUATROCIENTAS (400) PARTICIPACIONES, que corresponden al 
  

CIEN POR CIENTO (100 %) del capital social de CONF ORTTRANS 
  

CIA. LTDA. a favor de los señores: UNO) MILTON RAFAEL 
  

FREIRE; DOS) ROSARIO YOLANDA FREIRE AMAYA; TRES) 
  

GALLEGOS PASTOR AIDA MARIA; CUATRO) - PEDRO 
  

BOLIVAR GAVILANES GUERRERO; CINCO) MAURO JORGE 
  

CAJAS DEFAZ; SEIS) AZUCENA DE JESUS NOLIVOS ESPIN; 
  

SIETE) MARTHA CECILIA PAZOS SARMIENTO; OCHO) 
  

LORENZO ANTONIO PIGUAVE MALATS; NUEVE) JUANA 
  

TEODORA SALAZAR ARIAS; DIEZ) ALBERTO BOLIVAR 
  

ALLAUCA ARMAS; ONCE) NELSON ANÍBAL SUAREZ ROSAS; 
  

DOCE) MARIANA DE JESUS MOLINA MONTERO; TRECE) 
  

HUMBERTO ANGELINO RODRIGUEZ CAJAS; CATORCE) 
  

GONZALO EFRAIN. PUMA CHADAN ; QUINCE) SEGUNDO 
  

RAUL IZA ZAPATA.- TERCERA.- CESION DE 
  

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, los señores: 
  

RAUL PATRICIO LÓPEZ CARRERA; EDWIN RAMÓN 
  

CEVALLOS GUTIÉRREZ Y ROSA EMILIA PALOMO 
  

GUANOTASIG, debidamente autorizados por la Junta General de 
  

Socios, referida en la cláusula de antecedentes, CEDEN las doscientas 
  

acciones el primero, cien acciones el segundo y cien acciones la tercera, 
  

que poseen en CONFORTTRANS CIA. LTDA., a favor de los señores: 
  

UNO) MILTON RAFAEL FREIRE; DOS) ROSARIO YOLANDA 
    
  

FREIRE AMAYA; TRES) GALLEGOS PASTOR AIDA MARIA; 

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 
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CUATRO) PEDRO BOLIVAR GAVILANES GUERRERO; cinco) 
  

MAURO JORGE CAJAS DEFAZ; SEIS) AZUCENA DE JESUS 
  

NOLIVOS  ESPIN; SIETE) MARTHA CECILIA PAZOS 
  

SARMIENTO; OCHO) LORENZO ANTONIO PIGUAVE MALATS; 
  

NUEVE) JUANA TEODORA SALAZAR ARIAS; DIEZ) ALBERTO |; 
  

BOLIVAR ALLAUCA ARMAS; ONCE) NELSON ANÍBAL 
  

SUAREZ ROSAS; DOCE) MARIANA DE JESUS MOLINA 
  

MONTERO; TRECE) HUMBERTO ANGELINO RODRIGUEZ 
  

"CAJAS; CATORCE) GONZALO EFRAIN PUMA CHADAN ; 
  

QUINCE) SEGUNDO RAUL IZA -ZAPATA.- Declarando que 
  

renuncian al derecho preferente de adquirir esas participaciones. La 
  

cesión incluye todos los derechos habidos y por haber que 
  

correspondan a la participación cedida, sin reserva de ninguna clase, 
  

incluyendo cualquier aporte, beneficio, crédito, reserva, utilidad, etc.- 
  

Por esta cesión de participaciones el capital de CONFORTTRANS 
  

CIA. LTDA. queda integrada de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
SOCIO ] PARTICIPACIONES 

_ MILTON RAFAEL FREIRE; Y. 271 

ROSARIO YOLANDA FREIRE AMAYA; / 27 V 

GALLEGOS PASTOR AIDA MARIA; y 27 Y 

PEDRO BOLIVAR GAVILANES GUERRERO y/ 27 / - 

MAURO JORGE CAJAS DEFAZ / 271 
AZUCENA DE JESUS NOLIVOS ESPIN; Y 26 ¿ 

MARTHA CECILIA PAZOS SARMIENTO / 26) 

- LORENZO ANTONIO PIGUAVE MALATS Y 27 Y 

JUANA TEODORA SALAZAR ARIAS / 26 / 

ALBERTO BOLIVAR ALLAUCA ARMAS Y 27) 

NELSON ANÍBAL SUAREZ ROSAS; Y: 274 
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 
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MARIANA DE JESUS MOLINA MONTERO; y 27d 
  

HUMBERTO ANGELINO RODRIGUEZ CAJAS; ) 27 ¿ 
  

  

  

. GONZALO EFRAIN PUMA CHADAN y/ 26 Y 
SEGUNDO RAÚL IZA ZAPATA / vn 267 

TOTAL | 400 
  

CUARTA.- PRECIO: Los contratantes fijan como precio de esta cesión el 
  

valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; 
  

(USD. $ 1,00), por cada participación cedida, que los cedentes declaran 
  

haberlo recibido de los cesionarios a su entera satisfacción, sin que tenga 
  

ningún reclamo que hacer en lo posterior.- Por lo expuesto la cuantía de esta 
  

escrítura es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS |- 
  

UNIDOS DE .NORTEAMERICA. (USD. $ 400,00). QUINTA: 
  

DOCUMENTO HABILITANTE: Se anexa como documento habilitante, el 
  

Acta de la Junta General Extraordinaria, autorizando la cesión de 
  

participaciones. SEXTA. GASTOS E. IMPUESTOS: Todos los «gastos, 
  

honorarios e impuestos que ocasione este. Contrato ¿serán de -cuenta del 
  

Cedente. Usted señor Notario se digriará a agregar ls deínás clénsulas de 
  

estilo para la plena validez del presente instrumento público: Hasta aquí la 
  

minuta la misma que esta firmada por la Doctora: América Buenaño, con 
  

matrícula Profesional del Colegio « de Abogados de Quito número ochenta y 
  

uno setenta.- Los comparecientes me e presentan sus documentos de identidad, | 
  

cuyos números se encuentran vigentes anotados al final del presente 
  

instrumento público.- Para la celebración de esta escritura pública, se 
  

observaron todos los preceptos legales del caso, y leída que les fue a los 
  

comparecientes por mi el Notario en todo su contenido, se ratifican y, para 
  

constancia la firman conmigo en unidad de acto de todo cuanto yo, el 
  

Notario Público del Cantón Rumiñahui, también doy fe.- 
      FIR.- * 
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 
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ACTA No. 3 DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 'DE' 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO; 
INSTITUCIONAL Y OCASIONALMENTE  ESCOLAR-” 
CONFORTTRANS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Sangolquí, cantón Rumiñahui, a los dos días del mes de'-* 

   

  

julio del año dos mil ocho, siendo las 14h00, en la sede social ubicada enla... ¿0% 
Urb. Los Bohios de Jatumpamba (Av. Gral. Rumiñahui), se instala la Junta .: ' 
General Extraordinaria de Socios de la Compañía de Transporte de Turismo,..- SN 
Institucional y Ocasionalmente Escolar “CONFORTIRANS CIA. LTDA.” C:.-. 
presidida por el señor RAUL PATRICIO LOPEZ CARRERA; y, actuando como",*' - . 
secretaria la señorita Rosa Emilia Palomo, Gerente General de la Compañía; *.”.. * 
a fin de celebrar una Sesión Extraordinaria para tratar el único punto del ci. 
orden del día: 

4.- CESION DE PARTICIPACIONES. - Por secretaria se procede a constatar el 
quórum reglamentario, comprobando la asistencia de los siguientes socios: 

Raúl Patricio López Carrera, Edwin Ramón Cevallos Gutiérrez y Rosa Emilia 

Palomo, quienes en conjunto forman el 100% del capital social.-Luego de 

comprobar por medio de secretaria la asistencia del 100% del capital social, 
el señor Presidente, declara instalada la sesión y pone en conocimiento de 

los asistentes el único punto a tratarse que es la Autorización para que los 

señores socios: RAUL PATRICIO LOPEZ CARRERA, EDWIN RAMON 

CEVALLOS GUTIERREZ Y ROSA EMILIA PALOMO GUANOTASIG, CEDAN el 
100% de las participaciones que poseen en la Compañía de Transporte de 
Turismo, Institucional y Ocasionalmente Escolar CONFORTIRANS CIA, 
LTDA. a favor de las siquientes personas: 1) MILTON RAFAEL FREIRE; 2) 
ROSARIO YOLANDA FREIRE AMAYA; 3) GALLEGOS PASTOR AIDA MARIA; 

4) PEDRO BOLIVAR GAVILANES GUERRERO; 5) MAURO JORGE DEFAZ; 6) 
Nota BMCHNA DE JESUS NOLIVOS ESPIN; 7) MARTHA CECILIA PAZOS 

PSARMIENTO; 2) LORENZO ANTONIO PIGUAVE MALATS; 9) . JUANA 

: SALAZAR ARIAS; 10) ALBERTO BOLIVAR ALLAUCA ARMAS; 11) 

¡AN JÍBAL SUAREZ ROSAS; 12) MARIANA DE JESUS MOLINA 

; 13) HUMBERTO ANGELINO RODRIGUEZ CAJAS; 14) GONZALO 

   

   

J K y SEGUNDO RAÚL IZA ZAPATA.-Se pone a consideración de los | 
asistentes la CESIÓN DE PARTICIPACIONES y luego de varias 

gps entre los asistentes, la Junta RESUELVE: AUTORIZAR para 

eS (200) participaciones; EDWIN RAMON CEYALLOS GUTIERREZ, 

CEDA las cien participaciones; Y, ROSA EMILIA PALOMO GUANOTASIG, 
CEDA las cien (100) participaciones que dan un total de CUATROCIENTAS 
PARTICIPACIONES correspondientes al 100% del capital social que poseen 

en la Compañía de Transporte de Turismo, Institucional y Ocasionalmente 
Escolar CONFORTTRANS CIA. LTDA., a favor de los señores: 1) MILTON 
RAFAEL FREIRE; 2) ROSARIO YOLANDA FREIRE AMAYA; 3) GALLEGOS 
PASTOR AIDA MARIA; 4) PEDRO BOLIVAR GAVILANES GUERRERO; 5) 
MAURO JORGE DEFAZ; 6) AZUCENA DE JESUS NOLIVOS ESPIN; 7) 
MARTHA CECILIA PAZOS SARMIENTO; 8) LORENZO ANTONIO PIGUAVE 
MALATS; 9) JUANA TEODORA SALAZAR ARIAS; 10) ALBERTO BOLIVAR 
ALLAUCA ARMAS; 11) NELSON ANÍBAL SUAREZ ROSAS; 12) MARIANA DE 

G A señores socios: RAUL PATRICIO LOPEZ CARRERA, CEDA las -



  
  

ACTA No. % DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO, 
INSTITUCIONAL Y OCASIONALMENTE ESCOLAR 
CONFORTTRANS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Sangolquí, cantón Rumiñahui, alos dos días del mes de 
julio del año dos mil ocho, siendo las 14h00, en la sede social ubicada en la 

Urb. Los Bohíos de Jatumpamba (Av. Gral. Rumiñahui), se instala la Junta 
General Extraordinaria de Socios de la Compañía de Transporte de Turismo, 
Institucional y Ocasionalmente Escolar “CONFORTIRANS CIA. LTDA.”, 
presidida por el señor RAUL PATRICIO LOPEZ CARRERA); y, actuando como 
secretaria la señorita Rosa Emilia Palomo, Gerente General de la Compañía, 

a fin de celebrar una Sesión Extraordinaria para tratar el único punto del 

orden del día: 
4.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Por secretaría se procede a constatar el 
quórum reglamentario, tomprobando la asistencia de los siguientes socios: 

Raúl Patricio López Carrera, Edwin Ramón Cevallos Gutiérrez y Rosa Emilia 
Palomo, quienes en conjunto forman el 100% del capital social. Luego de 

comprobar por medio de secretaría la asistencia del 100% del capital social, 
el señor Presidente, declara instalada la sesión y pone en conocimiento de 

los asistentes el único punto a tratarse que es la Autorización para que los 
señores socios: RAUL PATRICIO LOPEZ CARRERA, EDWIN RAMON 
CEVALLOS GUTIERREZ Y ROSA EMILIA PALOMO GUANOTASIG, CEDAN el 
100% de las participaciones que poseen en la Compañía de Transporte de 
Turismo, Insitucionaí y Ocasionalmente Escolar CONFORTTRANS CIA. 
LTDA. a favor de las siquientes personas: 1) MILTON RAFAEL FREIRE; 2) 
ROSARIO YOLANDA FREJRE AMAYA; 3) GALLEGOS PASTOR AIDA MARIA; 
4) PEDRO BOLIVAR GAVILANES GUERRERO; 5) MAURO JORGE DEFAZ; 6) 
AZUCENA DE JESUS NQLIVOS ESPÍN; 7) MARTHA CECILIA PAZOS 
SARMIENTO; 8) LORENZO ANTONIO ' PIGUAVE RMALATS; 9) JUANA 
TEODORA SALAZAR ARIAS; 10) ALBERTO BOLIVAR ALLAUCA ARMAS; 11) 
NELSON ANÍBAL SUAREZ ROSAS; 12) MARIANA DE JESUS MOLINA 
MONTERO; 13) HUMBERTO ANGELINO RODRIGUEZ CAJAS; 14) GONZALO 
PUMA; 15) SEGUNDO RAÚL IZA ZAPATA.-Se pone a consideración de los 
socios asistentes la CESIÓN DE PARTICIPACIONES y luego de varias 

deliberaciones entre los asistentes, la Junta RESUELVE: AUTORIZAR para 

que los señores socios: RAUL PATRICIO LOPEZ CARRERA, CEDA las - 

doscientas (200) participaciones; EDYWAN RAMON CEYALLOS GUTIERREZ, 
CEDA las cien participaciones; Y, ROSA EMILIA PALOMO GUANOTASIG, 
CEDA las cien (100) participaciones que dan un total de CUATROCIENTAS 

PARTICIPACIONES correspondientes al 100% del capital social que poseen 
en la Compañía de Transporte de Turismo, Institucional y Ocasionalmente 
Escolar CONFORTTRANS CIA. LTDA., a favor de los señores: 1) MILTON 
RAFAEL FREIRE; 2) ROSARIO YOLANDA FREIRE AMAYA; 3) GALLEGOS 
PASTOR AIDA MARIA; 4) PEDRO BOLIVAR GAVILANES "GUERRERO; 5) 
MAURO JORGE DEFAZ: 6) AZUCENA DE JESUS NOLIVOS ESPIN; 7) 
MARTHA CECILIA PAZOS SARMIENTO; 8) LORENZO ANTONIO PIGUAVE 
MALATS; 9) JUANA TEODORA SALAZAR ARIAS; 10) ALBERTO BOLIVAR 
ALLAUCA ARMAS; 11) NELSON ANÍBAL SUAREZ ROSAS; 12) MARIANA DE



  

| JESUS MOLINA * MONTERO; 13) HUMBERTO - ANGELINO RODRIGUEZ => % 
CAJAS; 14) GONZALO EFRAIN PUMA CHADAN; 15) SEGUNDO RAUL IZA. | 
ZAPATA;.- Además los socios Cedentes Renuncian al derecho preferente de “| 
adquirir esas participaciones. 

Por la cesión de participaciones autorizada, el capital social de la compañia 
queda integrado de la siguiente manera: 

SOCIO Z Zo o PARTICIPACIONES 

4) MILTON RÁFAEL FREIRE; / 274 
2) ROSARIO YOLANDA FREIRE AMAYA; / 274 
3) GALLEGOS PASTOR AIDA MARIA; Y 274 
4) PEDRO BOLIVAR GAVILANES GUERRERO; / 27 
5) MAURO JORGE DEFAZ:/caJA De7 Al 1) Y 27 
6) AZUCENA-DE JESUS NOLIVOS ESPINÍ Y 26) 
73 MARTHA CECILIA PAZOS SARMIENTO; 26/ 
8) LORENZO ANTONIO PIGUAVE MALATS; y 274 

- 9) JUANA TEODORA SALAZAR ARIAS; y 26 v 
10)ALBERTO BOLIVAR ALLAUCA ARMAS; / 271 
11] NELSON ANÍBAL: SUAREZ ROSAS; / 27 Y 
12) MARIANA DE-JESUS MOLINA MONTERO; / 27 

e 13)HUMBERTO ANGELINO RODRIGUEZ PAJAS; | 274 
14) GONZALO EFRAIN PUMA CHADAN; 26 / 
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RAZSN: Yo, doctor LIDER MORETA GAVILANES, WNOTA4RIO PUBLICO $ 

CUARTO SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTARIA, MEDIANTE ACCION 3 

DE —FERSONMAL DEL CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA NUMERO 3 

CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE GUION DF GUION DDF, DE VEINTE E 
Y CINCO DE FERRERO DEL AñO DOS MIL OCHO: Tomé nota de la a 

presente escritura pública de CESION DE FAORTICIPACIOÓNES, al 

margen de la escritura pública de CONSTITUCION DE LA 

COMPARIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA e COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE —DE TURISMO, INSTITUCIONAL Y OCASIONALMENTE 

ESCOLAR CONFORTTRANS CIA. LTDA... OTORGADA ÁNTE EL. SEROR 

DOCTOR JAIME ATLLON ALBAN, NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO. 

CUYO. PROTOCOLO. SE - ENCUENTRA 4. MI. CARGO, (El CUATRO DE 

DICIEMBRE DEL AñO DOS MIL TRES. En Buitos 0% día YIERNES 

VEINTE Y DOS DE AGOSTO DEL AñO DOS MIL OC az Pa 
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A REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura pública de cesión de participaciones en el: 
REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-3545, y, se tomo nota al margen de la inscripción 
correspondiente 

Viernes, 5 de Septiembre del 2008; 15:42:21 

RESPONSABLES.- 
LAURA HINOJOSA 
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